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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y SIETE 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): AUTORIZASE al departamento Ejecutivo Municipal pará que, a 

través de las Secretarias de Infraestructura y Obras Públicas y de 
CO 

VI 	8D AWL9( 	Producción y Medio Ambiente, realice el embellecimiento de la Plaza 
CO 	O DELl ERANTE 
OPTO. HILECI O (LA.)  
rçfp 	 j : Principal del Distrito Vichigasta, ubicada en el Barrio La Plaza, 
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efectuando la parquización, la construcción de canteros y la colocación 

— 	 bancos. 

\RT. 2°): El Departamento Ejecutivo Municipal, deberá ejecutar los trabajos 
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j J 	de plantación y parquización de la siguiente manera: 

	

,4cW 	a) Implementación de nuevas especies — 
b) Plantación con florales y herbáceas en los canteros a construir 

Creación de nuevos espacios florales 

Nivelación del terreno para evitar anegamientos 

Fertilización de apoyo 

Implementación de adecuado sistema de regadío 

os gastos que demande la ejecución de la presente ordenanza se 

)utará al Presupuesto vigente. 

AMI. 4): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del 

Departamento Chilecito, a los Veinticuatro días del mes de Agosto del 
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Año Dos Mil Veintitrés. Proyecto presentado por los Concejales del 

Bloque "Juntos por La Rioja": Ojiva Martínez, Ana Florencia; 

Brizuela, Leandro Nicolás y Díaz Verónica Noemí.- 
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